
Expediente: 1454/25
Carátula: FRAILE CARLOS C/ PEREZ CHAIA ADRIANA BEATRIZ Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20136270150 - FRAILE, CARLOS-ACTOR/A
90000000000 - PEREZ CHAIA, ADRIANA BEATRIZ-DEMANDADO/A
90000000000 - HOURCADE, Mariana-DEMANDADO/A
90000000000 - SAN CRISTOBAL, SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1454/25

*H102325460310*
H102325460310

JUICIO: FRAILE CARLOS c/ PEREZ CHAIA ADRIANA BEATRIZ Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

San Miguel de Tucumán, 14 de abril de 2025.- Proveyendo escrito de OTROS - POR: FRAILE,
CARLOS ALFREDO - 11/04/2025 17:26:

1) Téngase presente el desistimiento del proceso presentado por la parte actora.

2) Líbrese oficio al Centro de Mediación Judicial a efectos de que tome razón sobre lo ordenado en
el punto precedente..- JJW - 1454/25. FDO. - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 15/04/2025

Certificado digital:
CN=FRIAS ALURRALDE Raul Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20259226288

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/07/2025 - 06:20:09


